
Señor 
JUEZ SEGUNDO CML DEL CIRCUITO DE VILLAVICENCIO 
~ ~ ~ 

REF: Reposición en subsidio del recurso de Queja 
Rdo: 50001-3103002-2013-00354.00 

Obrando en mi condición de apoderado de la parte pasiva con todo respeto me dirijo 
al señor Juez con el fin de Interponer recurso de REPOSICIÓN y/o en subsidio el de 
QUEJA en contra del auto que negó el RECURSO DE APELACIÓN en contra el AUTO 
de fecha 27 de noviembre de 2023 mediante el cual se reliquldan las costas del 
proceso citado en la referencia por lo siguiente: 

El mencionado auto salló el día 27 de noviembre de 2023 a las 18.52 minutos de la 
noche, es decir en horas no hábiles. como consta en el pantallazo que me permito 
anexar, lo que quiere decir que la notificación se surtió a partir del el día 29 de 
noviembre de 2023, toda vez que la fecha de salida del auto corre para el día 28 de 
noviembre de 2023 y no como se está contando parta efectos de vencimiento de los 
términos de la apelación, que en derecho vencieron el día 4 de diciembre de 2023 
a las 17.00 horas fecha para la cual se presente el recurso a las 13.34 horas cuando 
ya están habilitados los despachos judiciales para laborar. 

El artículo 322 del C.G del P en la parte que interesa duce:" Nral. 3. En el caso de la 
apelación de autos, el apelante deberá sustentar el recurso ante el juez que dictó la 
providencia, dentro de los tres (3) días siguientes a su notificación, o a la del auto 
que niega la reposición. Sin embargo, cuando la decisión apelada haya sido 
pronunciada en una audiencia o diligencia, el recurso podrá sustentarse al momento 
de su interposición. Resuelta la reposición y concedida la apelación, el apelante, si 
lo considera necesario, podrá agregar nuevos argumentos a su impugnación, dentro 
del plazo señalado en este numeral. 

Como se observa la norma establece claramente que el término se cuenta a partir 
del día siguiente de la notificación, que en este caso se dio el 28 de noviembre de 
2023, contrario censu usted conto el término de notificación por estado el mismo 
día que notifico el auto como obra en el acta de notificación por estadio del auto 
atacado lo cual se torna contrario derecho y violatorio del debido proceso. 

Por lo anterior solicito a su señoría concederme el recurso de reposición i en subsidio 
el de queja para ante su suprior inmediato para que decida lo que en derecho 
corresponda. 

Cordialmente, 

e.e. . . 
T.P. 31.353 del . 
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(Sin asunto)

Orlando Romero <asesyabog@gmail.com>
Mar 12/12/2023 13:42
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Señor
JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO DE VILLAVICENCIO.
E.                                              S.                                                     D. 
 
REFERENCIA: Reposición en recurso de queja
RADICADO: 50001-3103002-2013-00354-00

Obrando en mi condición de apoderado de la parte pasiva con todo respeto me dirijo al señor Juez con el fin de
Interponer recurso de REPOSICIÓN y/o en subsidio de QUEJA en contra del auto que negó el RECURSO DE
APELACIÓN en contra el AUTO de fecha 27 de noviembre de 2023 mediante el cual se reliquidan las costas del
proceso citado en la referencia.

Anexo documento en pdf.

Cordialmente,
 
MARCOS ORLANDO ROMERO QUEVEDO
C.C. No 17.385.119 de P. López Meta.
T.P. No. 331.353 C. S de la J.
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